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LA NUEVA LEY DEL TRABAJO
El ideal de lodo trab a ja 

do r sano yi^iioiiratio llám e
se ol)rero, arresano o em plea 
do -de oficina, es el de lencr 
la seguridad d“ que m ientras 
cum])la sus debéres a 'con
ciencia V con probidad, no 
Ea de fa lla rle  ei traba jo  ])ara
llev ar a su liogar el sustento• , >
diario . A ninguna persona 
laboriosa y seria le gusta an 
d a r  de tolda en tolda como 
gitano, cam ljiando de ocu
pación y de p a tro n o je ad a  
mes, sin echa- raices eú n in 
guna parte .

Siem pre 'que se tra te  de 
em pleados asj, traba jadores 
y sobrios sería procedente 
acordarles ciertas considera 
cioiies especiales en m edio 
de la com unidad que ellos 
hon ran  con sus vii ti+des. E- 
11o sería tam bién un estím u
lo p ara  los remisos, y les se
ñ a la ría  el cam ino a seguir: 
e l de la  honradez y el del 
bien.

Pero ocurre a veces que a 
pesar de su com petencia y

de su honradez, a ciertos 
em pleados del com ercio no 
se les g uardan  las considera
ciones debidas de p a rte  de 
algunos patronos faltos de 
m iram ientos, que ven en los 
que están subordinados a e- 
llos a unos esclavos que no 
pueden darse el lujo de te
ner d ignidad y  a quienes pue 
de tra ta rse  con despotism o e 
e ignom inia.

Tienen algunos la  costum 
bre inveterada de hacer tra 
b a ja r  a sus em pleados m as 
horas que las que están se
ñaladas por la ley. Aquellos 
em pleados que ofrecen a l 
guna resistencia con tra  la 
consum ación de este abuso, 
son notificados a los pocos 
días de que sus servicios no 
son necesarios y de que por 
ta l razón  quedan despedidos.

Desde luego, no es posible 
vu lnera r la  libertad  que. tie
ne todo patrono  p a ra  despe
d ir a los em pleados que no 
necesita. Pero en casos como 
este que nos acupa la ley

debe encon trar la  m an era  de 
establecer si es cierto que el 
patrono  no necesita a los em 
pleados que son dstituídos, 
o si se tra ta  sim plem ente de 
una rep resa lia  con tra  los que 
han  tenido la  en tereza de 
defender los derechos que la 
ley les ha concedido. Y a 
nuestro  juicio, no es difícil 
encon trar una fó rm u la  p ara  
llegar a tal fin.

A ctualm ente se está dis
cutiendo en la Asam blea 
la nueva ley del T rabajo , 
destinada a regu lar las re la 
ciones en tre  patronos y em 
pleados. Contiene el proyec 
to d e  ley disposiciones p re 
cisas acerca de las horas de 
trab a jo  y del precio que de
berá  pagar todo patrono  pOi? 
el. traba jo  que efectúan sus 
em pleados en horas ex trao r
dinarias, fu e ra  de la jo rn ad a  
establecida por la m ism a ley. 
Y los conflictos de que habla 
mos se producen precisam en 
te cuando los em pleados de
m andan  el pago de las horas

ex tra  de traba jo  o se niegan 
a efectuar dicho traba jo  y a 
sacrificar p a ra  ello sus ho
ras de descanso.

Las \eyes sabias son aque
llas que d u ran  siglo^ y d u 
ran  las que están basadas en 
un deseo sincero de justic ia  
y en la rectificación de erro 

res y de in iquidades. Esto 
lo decim os a la Honorable 
Asam blea Nacional, y lo de
cimos^ no porque dudam os 
de su capacidad  p a ra  colocar 
se a la a ltu ra  de la  confian
za que en ella puso el pue
blo panam eño, sino en un 
esfuerzo, por cooperar a que 
se haga la m ayor luz posible 
en este asunto. L a ley debe 
buscar la arm onía  de am bos 
intereses, fom entando  por 
un lado el sentido del deber 
y de la responsabilidad , y 
elim inando por el otro la 
tendencia al abuso y al des
potismo.

P a ra  que la disposición de 
la jo rn ad a  m áxim a de ocho 
horas no resu lte  le tra  m uer-

EL SERVICIO CIVICO
El servicio cívico bien re- 

í^lam entado, como lo ordena 
la ley que actualm ente cur
sa en la A sam blea Nacional, 

""es una necesidad que se h a 
cía sen tir por la fa lta  do or
ganización en los servicios 
qiíe actualm ente p restan  los 
ciudadanos a la P atria. Esta 
ley tiende a establece?- de 
ú n a  m anera eficiente al 
País, que hasta  hoy a vivido 
en  medio del abandono y 
desp ilfarro  más ihiperdOna- 

. ble.
Pero esta ley debier.a te 

n e r iín alcance m ayor, ab a r
cando los caso? de em ergen
cia que pueda p resen tarse ; 
ta les  como el estado de gue
r r a  en que la nación se vea 
com prom etida: y es enton
ces cuando necesita de sus 
hijos con más apremio.

H a sido motivo de g ran  
aliento, ap rec iar cómo los 
jóvenes de ambos sexos han 
correspondido a la iniciativa 
c’el gobierno por introducir 
el orden y la organización, 
m ediante esta ley que tiene 
un alcance que muy pocas

personas pueden conpren
der, po t los bienes que apor
ta rá  a la sociedad; y que 
constituye un esfuerzo serio, 
por in troducir el in terés do 
las nuevas generacion.^s por 
los asuntos nacionales ; in
fundiéndoles el sentido del 
deber.

Uno de los requisitos de 
una sociedad bien o rg an iza 
da, es el sentido del deber 
bien arra igado  en t o d o  los. 
ciudadanos, y el cual, con 
muy ra ras  exceociones exis
te actualm ente entre noso
tros. ¡ Cuantos em pleados 
solo concebían sus deberes, 
dedicando su tiempo a char
la r  en horas de oficina, f ir 
m ar vales y en tra r en toda 
clase de desm anejos con 
desdoro para  los intereses 
de la nación! Todo lo cual 

■,'Se debe a la fa lta  del Servi
cio Cívico que infunda en Pis 
ciudadanos de la próxim a 
generación, una m ayor com
prensión de sus deberes y su 
puesto en la Sociedad.

Y más sim pático ha sido 
el gesto de las Señoritas del

Liceo, al o frecer cum plir 
fielm ente con las disposicio
nes de la nueva ley, si esta 
dem anda de la m ujer, p an a
m eña iguales obligaciones.

Cuando esta ley haya en
trado  en vigencia, se h ab rá  
dado un paso muy firm e en 
ei sentido de a fian za r las 
bases de la nación, con la 
form ación de una dem ocra
cia seria y  conciente de su 
actuación como pueblo li
bre. Cada cuál sab rá  en lo 
sucesivo el puesto que está 
llam ado a ocupar en el en
g ran aje  de la sociedad bien 
constituida, y ese conoci
miento y sensación sabia- 
m-cnte dirigido, tiene que 
producir un cambio o m eta
morfosis, en el com porta
miento de los ciudadanos de 
la generación que se levan
ta.

i Cuán ' desconsolador es 
p a lp ar el re la jam iento  de 
ias costum bres, hasta  el g ra 
do que la cu ltura y la decen
cia han desaparecido por 

completo, y el re lajam iento

notorio hasta  do la indum en
ta r ia  y los vestidos que usa 
la juven tud  actual. Todo 
!o cual denota el desorden y 
la fa lta  del sentido del de
ber p a ra  consigo mismos, 
que es, a nuestro  modo de 
ver las cosas, imo de los p ri
m eros objetos que debe te 
nerse en cuenta en la edu
cación del hom bre. Todo 
este desbarajuste  social se 
debe a la fa lta  de una ley 
que organice a la 'ju v en tu d , 
inyectándole el don de 
gentes, cuyas bases son el 
orden y la sensación del de
ber an te la sociedad a qúe 
pertenecen.

A plaudim os esta ley sal
vadora con todo nuestro en 
tusiasmo y confiamos que la 
in terp re tación  que se le fié, 
abarque todos los deberes 
de los ciudadanos p ara  con 
la patria .

Porque “La P atria  no son 
los m ontes y los m ares: la 
p a tria  la forrctan los hom 
bres bien organizados- y sa
biam ente d irijidos” .

ta, y p a ra  que el reclam o de 
salario  por horas ex trao rd i
narias de traba jo  no cues
te a centenares de personas 
la pérd ida  de sus empleos, 
conviene que la H onorable 
A sam blea N acional encuen
tre un m edio p a ra  establecer 
cuándo se destituye a un em 
pleado POR QUE EN REA
LIDAD SUS SERVCIOS NO 
SON NECESARIOS, POR IN 
COMPETENCIA, O POR RA 
ZONES DE ECONOMIA. Lo 
prim ero que salta  a la  v ista 
es que si alguien es destitu i
do porque sus servicios no 
son necesarios y otro ocupa 
su puesto queda probado que 
p ara  su destitución no h a 
b ía  o tra  razón  c|iie el cap ri
cho del patrono, y el deseo 
de sancionar con los m edios 
a su alcance a un em pleado 
que se atrevió a exigirle el 
pago de horas fu e ra  de la 
jo rnada , o a fo rm ularle  otro 
reclam o por el estilo. T am 
poco se pueden alegar razo 
nes de incom petencia si _ql 
em pleado lleva m ás de un 
año sirviendo en su puesto, 
porque este tiem po es m ás 
que suficiente p a ra  juzgar 
de las cualidades y de las 
capacidades del em pleado.

A petición del iu#2resado 
podría  com probarse por me 
dios como éstos si la  destitu 
ción obedeció a causas ju s 
tificadas, y de no ser así, 
el em pleado podría  escoger 
entre volver a sii puesto o re 
cibir una indem nización con 
veniente. . .

Esto, desde luego, se refie 
re  solam ente a em pleados 
de reconocida honradez y de 
probada capacidad, qne sean 
privados de sus em pleos in 
justam ente, por haber recla
m ado de su patrono respec
to por el horario  establecido 
por la ley, o por haberlos 
tra tado  éste en form a indig
na y  hum illante asignándole 
tareas p ara  las cuales no fue 
contratado.

No querem os, por ninguna 
razón, defender a los rem i
sos p ara  el trabajo , a los 
holgazanes e irresponsables, 
y a los que no tienen el senti 
do del deber. *

Hable en Castellano, Cuente en 
Balboas y lea ‘Aoción Comunal’
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EDITORIAL—

Coníraternidad Americana
El próximo viaje del Excmo. Señor Presidente de la 

República, Dr. Arnulfo Arias, a la capital de la vecina Re
pública de Costa Rica, por invitación especial del muy dig
no Presidente de esa nación hermana, Dr. Rafael Angel 
Calderón Guardia, significa mucho más que un gesto de 
amistad: un abrazo fraternal entre dos pueblos muy her
manos, que en una hora inadvertida y por razones que han 
podido evitarse con más cordura, perdieron la serenidad 
para distanciarse oficialmente por cuatro lustros comple
tos.

Pero este abrazo histórico lleva al convencimiento 
de nuestros hermanos allende el Sixaola, la seguridad de 
nustro amor a la  paz: No queremos guerras con ningún 
pueblo, y mucho menos con una nación que, como Costa 
Rica, tiene lazos indestructibles de confraternidad históri
ca con Panamá. La historia de las relaciones entre Panamá 
y Costa Rica, está llena de nombres ilustres, de hombres 
.que han cooperado ampliamente por el engrandecimiento 
de ambos pueblos. ¡Cuántos panameños ilustres han lle
gado a desempeñar puestos de importancia, hasta en los 
mismos gabinetes de gobiernos costarricenses en el pa
sado! ¡Cuántos han descollado en la sociedad, periodismo 
etc. etc! Y lo mismo podemos decir de los costarricenses en 
Panamá.

A nuestra hermana del Sur, Colombia, nos atan lasos 
muy fuertes de sangre y de cariño, afianzados por más de 
ochenta anos de unión bajo una misma bandera; y sln- 
embargo, cuando los panameños vuelven los ojos hacia 
afuera en busca de un oasis de verdadera amistad, por una 
inclinación inexplicable encaminan sus pasos hacia Costa 
Rica, adonde se dirigen periódicamente en caravanas jubi
losas, deseando un ambiente de descanso para esta vida 
cosmopolitana de Panamá, que solamente puede encontrar
se entre verdaderos hermanos. Y ese sentimiento espontá
neo que los panameños hemos sentido siempre por Costa 
Rica, no pudo ser destruido por las condiciones lamenta- 
bles que se interpusieron desde 1921. El incidente de aquel 
año sirvió, a manera de crisol, donde se sometieran a prue- 
ba los finos quilates de una amistad esterlina," con raíces 
niuy profundas, que no son una mera fórmula protocola
ria, sino una realidad bien sentida por dos pueblos de Amé
rica: la tierra donde no prospera la hidra de hipocresías 
convencionales, ni la de los espacios vitales.

Hablando con un amigo sur-americano, nos pregunta
ba. ¿Por qué razón Uds. los panameños no saben más 
que ir a Costa Rica?, en mi país hay climas iguales y más 
frescos aun”. Y nosotros no pudimos contestarle satisfac-
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Sinópsis: En nuestro n ú m e
ro anterior com enzam os ta 
publicación de este artículo, 
que dejam os truncado ij no 
pudim os term inar por exce- 
so de m aterial; en esa p r i
m era  parte, que m u y bien 
podem os calificar de in tro 
ducción al tem a que vamos 
a desarrollar, explicam os el 
com ienzo del pavoroso in 
cendio del Í3 de Junio de 
J89ti, el cual fué dom inado  
después de haber destruía o 
trecientas casas. Explica - 
m os cómo el arrojo de un 
bombero im provisado, salvó 
toda la m anzana de casas 
com prendidas entre la es 

quina de la Farmacia Has- 
set y la A venida  Central:

Aquel a rro jo  in fundió  tan 
trem endo coraje a los bom 
beros y a los vo luntarios 
que h ab ia  reun ido  el Com an 
dante Sotom ayor, que enton 
ces si se a rro ja ro n  con bríos 
y sin m iedo a la candela, 
pocas .h o ras después qu ed a
ba  controlado defintivam en- 
te ’el incendio. Sin em bargo 
el fuego que h ab ía  sido d e
tenido en su trayecto ria  h a 
cia la A venida Central, si
guió entonces por la  calle 
de Colón, después de haber 
consum ido el lu joso Hotel 
Ita lia  situado en la esquina 
de la calle 13 con la  m encio 
n ad a  calle de Colón, pero 
debido al heroísm o que ya 
se h ab ía  apoderado de to
dos los bom beros, fué dete
nido y dom inado por ese 
lado.

Pero  en cam bio seguía a- 
vanzando arro llado r por el 
lado de la plazoleta hoy lia 
m ada de Aratigo, ardiendo 
todas las casas de la hoy A- 
venida B en tre las calles 43, 
12 V 11 Este, el »fuego consu

m ió la  m anzana de casas 
que existía en el centro de 
la  que hoy es la m enciona
da  p lazo le ta de Arango y le 
p rend ió  fuego al cuartel 
cen tra l de Policía, situado 
donde está hoy la  Escuela 
“Nicolás Pacheco”, con lo 
cual am enazaba al barrio  
m ás im portan te  de la ciu
dad, al irru m p ir el incendio 
a la  A venida C entral con la 
destrucción del edificio de 
la P refec tu ra  de la P rov in 
cia, lugar que boy ocupa la 
L otería de Beneficencia,

Con el ejem plo del vab r 
desplegado po r B oberto Vv i 
lliam s, el pueblo estim ulado 
se a rro jó  con determinación- 
sobre la candela y así pudo 
ser dom inado el fuego m ás 
grande que reg istra  la his
to ria  de P an am á en los úl
timos tiem pos.

Un balance del siniestro 
dió como resu ltado  haberse 
quem ado aproxim adam ente 
unas trescientas casas, y la 
p érd id a  de varios m illones 
de pesos colom bianos, que 
rep resen taban  el valor de 
las propiedades y los esta
blecim ientos de comercio. 
Hubo varios m uertos y gran 
núm ero  de heridos.

Muchas y severas crític¡is 
se hicieron con tra  el C uer
po de Bom beros, que perdió 
m ucho prestigio con aque
lla  catástrofe. A unque debe
reconocerse en su favor,«
que los m ateria les con que 
contaba la  institución eran 
m uy deficientes y el abaste 
cim iento de agua m uy esca
so y rem oto, lo cual es un 
contraste desfavorable con 
el equipo m oderno de la ac 
tual institución. P a ra  darse 
uno cuenta de lo que signi
fica esta diferencia basta  
sólo con considerar que en
tre  el p rim er toque de a la r
m a del incendio del 13 de

toriamente; pero sabíamos íntimamente, que en ningún 
otro país fuera de Panamá, ios panameños nos sentimos 
como en Costa Rica, allí llegamos conlo si fuera nuestra 
casa, somos “confianzudos”, y a veces hasta impertinen
tes, con graves faltas de urbanidad, y todo nos lo perdo
nan los ticos hospitalarios que, con sus maneras exquisitas 
y su cultura, disimulan nuestras debilidades, y hacen inol
vidables los días de nuestros viajes por esa tierra llena de 
encantos seductores.

Por ello, la próxima visita oficial de nuestro Presiden
te a Costa Rica, con la cual quedará sellada la amistad 
sincera entre panameños y costarricenses, reviste una ac
tualidad americana de gran alcance histórico, que subraya 
la pauta entre los pueblos hermanos de este Continente.

Con buena voluntad y comprensión, todos los proble
mas americanos pueden ser dignamente resueltos; para 
que todos gritemos muy alto, como lo hacemos hoy pana
meños y costarricenses:

¡Viva Panamá! ¡Viva Costa Rica! ¡Viva América!

CANTINA FRANK
Calle “J”, No. 10 Teléfono 1831

OFRECE A SU CLIENTELA FINOS LICORES 
Y VINOS A  BAJOS PRECIOS.

CERVEZA BIEN FRIA Y LOS MEJORES 
ESPAGUETIS DELAP LA ZA 

SERDVICIO ESPECIAL DIA Y NOCHE

Jim io, hasta  el m om ento en 
que actualm ente salió el a- 
gua de las m angueras, trans 
currieron  unos cuaren ta  v 
cinco m inutos, tiem po su fi
ciente p a ra  que se p ropaga
ra  de la m an era  tan a te rra  
dora como sucedió. Pero 
m ás lam entab le aún  fué la 
fa lta  de disciplina. En nie- 
dio de ese desconcierto, d e r  
to elem ento m aleante en;- 
briagado por los licores (fue 
sustrageron de las can tinas 
contiguas al barrio  am en a
zado, se .entregaron a verda 
deros actos de ban d o leris
m o; hubo desalm ados que 
in ten taron  p icar las m an 
gueras p ara  en torpecer la 
labo r de los bom beros. En 
estos críticos m om entos, el 
C om andante de la Policía, 
jun to  con el Prefecto de la 
Provincia, pid ieron auxilio 
al G obernador del D eparta
m ento, quien procedió a pro  
clam ar la ley M arcial, y or
denó la intervención del E- 
jército , que fué echado a la 
calle con balloneta calada 
p a ra  dom inar al populacho 
que asum ía, por m om entos, 
actitudes am enazadoras; en 
la esquina de la calle 13 E s
te con Avenida C entral ocu
rrió  el p rim er choque cuan 
do un bandido  trató  de ]d- 
car las m angueras, resultan  
do m uerto, y donde se veía 
a un m aleante cargando a l
go sospechoso era detenioo 
y si no obedecía se ie liacia 
fuego.

L a am arga lección del fue 
go del 13 de Junio fué bien 
aprovechada por el Cuerpo 
de Bomberos, pues desile 
esa fecha se in trodu jeron  el 
orden y lá d isciplina que re 
generaron por com pleto la 
institución, la cual constitu
ye hoy un honor para  la He 
pública. Desde aquella t e 
cha nunca m ás se ba visín 
a un bom bero panam eño 
en estado de em briaguez t a 
tando de ajtagar im incen
dio, sino a hom bres sobrios, 
valientes y bien adiestrados, 
que obedecen al toque de 
corneta las órdenes de sus 
superiores. La lección de 
esa catástrofe no se echó en 
saco roto, porque para  algo 
ba de servir la experiencia; 
y p ara  recordarle a los vect 
nos de Panam á aquél día ne 
gro de nuestra  historia, so 
alirió una nueva calle que 
es la situada entre la calle 
de Colón y Carlos M endoza, 
actualm ente reconocida Cor
el de calle 14 Este, la cual 
se la llam ó “La calle del 13 
de Jun io”.

En Abril de 1940 hubo en 
la  ciudad de Colón un in
cendio que no ba podido ex 
plicarse satisfactoriam ente, 
por qué motivo se le perm i
tió asum ir las proporciones 
que tomó, y en el cual se no 
taron los m ismos actos de 
bandolerism o. Por conside
raciones a nuestro benem é
rito Cuerpo de Bomberos de 
acá de P anam á, que fué

(Pasa a la pág. 3)
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EL SEGURO SOCIAL
(DE COLABORACION)

Por PUBLIO A. VASQUEZ

La presente adm in istia - 
ción, consecuente con el pro 
gram a de Gobierno con i]üe 
el Dr. A rnulfo Arias se p ie- 
sentó a la  ju sta  electoral de 
jun io  delaño pasado, h a  ins 
titu ido m ediante la ley 23 
del corriente año “La Caja 
del Seguro Social” .

No tenem os por ahora la 
intención de hacer la exége- 
sis de la ley 23, sino sim ple 
m ente el propósito de lla 
m ar la atención sobre la 
enorm e trascendencia que 
tendrá  p ara  las personas 
que viven del traba jo  el ser 
vicio dé asistencia que d i
cha ley ha creado.

L a Constitución sanciona 
da en dos de Enero de este 
año en su articulo 55 con
signó la siguiente disposi
ción: “La Asistencia Social 
es función del Estado. La 
ley determ inará  ,1a form a 
como se preste y los casos 
en  que se debe d a r” . En d e
sarro llo  del deber de asis
tencia social por p arte  del 
Estado, el Poder Ejecuti\<í, 
m ediante el órgano corres
pondiente, elaboró el p ro 
yecto sobre la ca ja  del se
guro social, que devino lue 
go la  ley 23 de este año.

E n tre  las notas salientes 
del seguro instituido por la 
ley 23 figura su obligatorie 
dad  p ara  los em pleados p ú 
blicos de todo el país y los 
privados que trab a jan  con 
personas natu ra les o ju r íd i
cas en los distritos de P a 
nam á y Colón. L a obligato 
riedad  del seguro es un a- 
vance que se ha logrado en 
virtud  de los esfuerzos re a 

lizados por sociólogos y ju  
ristas de ideología renova
da, ideología que tra ta  de 
sustitu ir el viejo dogm a po
lítico-juríd ico  del ind iv idua 
lismo absoluto.

Nosotros aplaudim os el se 
guro obligatorio porque con 
ceptuam os que el hom bie  
no sólo tiene el derecho, si
no tam bién  el deber de im - 
ped ir que po r causa de en 
ferm edad  o vejez la  m iseria 
y el ham bre lo agobien a él 
o a sus parien tes próxim os. 
Existe, indudablem ente, el 
derecho al b ienestar, pero 
tam bién el deber de asegu
ra rse  ese b ienestar. Mas s 1 
deber de p ropender al bien 
estar sería im posigle sin la 
intervención del Estado, tal 
como la  au toriza la  nueva 
ley.

L a ley 23 cubre los ries
gos siguientes: el de enfer
m edad, m atern idad , in v a li
dez, vejez y m uerte , contra 
los cuales tanto  los em pica
dos públicos como los pri 
vados han  de protegerse. 
Mas esos riesgos pueden ser 
objeto de seguro voluntario , 
ce decir, librem ente coni' u 
lado en favor del cónyuge . 
ilijos m enores del asegura
do.

Cuando se piensa en las 
m il peripecias y to rtu ras  ]iu 
decidas por ciertos em plea
dos en m om entos en que la 
enferm edad  o la  vejez les 
im pidió llevar al hogar el sa 
lario  con qué cubrir sus ne 
cesid#des y las de su f a m i
lia, se da uno cuen ta cabal 
de la  bondad  de la nueva 
institución de previsión so 
cial que la actual A dm inis
tración ha  creado. No fai-

ECONOMICE, 

RECONSTRUYENDO SUS 

LLANTAS

LA PRIMERA —  LA UNICA 

GARANTIA

Reconstructora Nacional
Ave. Perú, No. 7 —  Tel. 213

tan  quienes critican  y con
denan  la  ley; pero los qn-- 
ta l hacen están revelando  
su ignorancia o su fa lta  de 
sentido hum ano. Sólo faUn 
nara  que el Seguro Social • o 
suite en teram ente  satist'ac- 
forio el que las presíacicnes 
que la C aja ofrez;:a consul-

ípii las necesidades, posi- 
l'i' ii social y cultur-i del n;-c 
gurado y de su fa ra iba . L'ii 
suLsidio exiguo re u ílta  ca- 

tan  deplorable como la 
fa lta  absoluta de recursos.

Y, finalm ente, advertim os 
en la ley que ella hace into- 
caóie la re tribución  de la

*ia. a de Seguro Social liaga 
al asegurado. Elb. es muy 
plausible, pues si n-> m ed ía
la  esa prohibición ios usu- 
leros, que abundan  en núes 
lie  m edio, acabarían  con el 
jiienestar que el Gobierno 
ha querido ofrecer a los 
(y> { viven del trabajo,.

LECCIONES—

(Viene de la Pág. 2)
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HONOR AL MÉRITO
quien apagó ese fuego, po
semos punto, sin en
tra r  en consideraciones do- 
lorosas. Según se asegura 
el populacho em briagado 
d escerra jaba las can tinas y 
las tienidas p a ra  en tregarse 
desenfrenadam ente al sa
queo y al p illa je ; todo lo 
que se diga es pálido y acu 
dim os encarecidam ente a la 
actual Ackiiinietración p a ra  
que se l^ i s le  con thio p ara  
rem ed ia r ©s*os desm anes en 
el fu turo . Qsiienes presencia 
ron  esa conflagración asegu 
ran  que el fuego b ro tab a  ex 
pontáneo- d iferen tes luga 
res, sin q»e las llam as h u 
b ieran  Uegado a p render las 
casas^ y eúD sófo puede a- 
tribu irse a actos de incendia 
i;ismo com etidos po r un po
pulacho em briagado, que 
h ab ía  perd ido  todo respeto 
a la  au to ridad  constitu ida y 
toda noción de orden. Es 
entonces cuando se han  de
bido d ic tar las m edidas que 
tom aron las au toridades de 
1894.

En cuanto al Cuerpo de 
Bom beros de Colón solo d i
rem os que desearíam os ver
lo adop tar la m ism a disci
p lina  del Cuerpo de Bombe 
ros de Panam á.

N uestra Asam blea N acio
nal deb iera ocuparse en a- 
dop tar un a  legislación que 
constituya en delito m uy 
grave, el que un bombeixr 
se em briague en los m om en 
tos de siniestro; ese debe ser 
el único m om ento m enos a- 
propiado  p a ra  libar licores 
un bom bero; porque ponen 
en gran peligro su v ida y la 
de los demás. Un bom bero 
que se em briague en los mo 
m entos de incendio debe ser 
castigado con un año a dos 
años de cárcel. Y asim ismo 
deben tom arse las m edidas 
necesarias p a ra  ev itar el sa 
queo y el robo que se d e sa 
tó en Colón du ran te  el in 
cendio de Abril de 1940.

T am bién debe exigirse 
que to,das las casas de m a
dera, casas constru idas con 
m ateria l inflam able, escue
las, establecim ientos de Co
mercio, y m uy especialm en
te donde haya m aterias in 
flam ables, depósitos de acei 
te y gas, etc., etc., deben te
n er a m ano aparatos extin- 
guidores químicos contra in 
cendios, el cual debe ser ins 
peccionado periódicam ente

Con regocijo tenemos que 
registrar el hecho, que un 
miembro de ACCION CO
MUNAL fue el primero que 
voló solo de los nuevos ofi-

p a ra  que se encuentre en 
orden.

E sta  m edida debe ser a- 
dop tada con el fin de ayu
d ar a dom inar un incendio 
m ien tras se le da tiem po i)a 
ra  que lleguen los bom be
ros. Y  así se pod ría  ev itar 
otro caso como el de Colón, 
donde es de im periosa n e 
cesidad im poner esta m edi
da de precaución.

“La m ejo r m an era  p a ra  
uno no equivocarse, es vivir 
p rep arad o  p a ra  lo p eo r”.

cíales del Ejército Nacional 
que se entrenan en la Escue
la de Aviación del Aero
puerto de Paitilla.

Nos referimos al miembro 
de nuestra institución. Te
niente Coronel Don Olmedo 
Fábrega, Edecán del Señor 
Presidente de la República.

Al hacer mención de este 
hecho muy significativo pa
ra ACCION COMUNAL, le 
damos nuestra voz de alien
to para que continúe cose
chando triunfos en la men
cionada carrera; que hace
mos extensiva al otro com
pañero nuestro. Capitán 
Francisco Aued que hace los 
mismos estudios y quien 
también hizo su primer vue
lo recientemente.
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Refrescando la H|istoria de
fIccióQ CorouQal

(D e los Archivos de M. C. Gálvez B.)

(CONTINUACION)

ACTA
de la sesión del 12 de Sept.

En el salón del Juzgado  
5o. del Circuito de P anam á 
se reunieron el día doce 
(12) de septiem bre los so
cios Ramón B. Mora, M. C. 
Gálvez Berrocal, J. M. Qui- 
rós y Quirós, Rubén D. Con
te, José Pezet, José T. Lom
bardo G., Ricardo G uardia 
F ernández, Leonardo Con
te, G. G. G uardia ’ Jaén, 
Carlos A. G uardia Jaén, 
A rm ando Duque, V íctor F. 
Goytía, Enrique G. A bra
ham s, Abel de la L astra, 
R afael de F ábrega, Daniel 
Salcedo G. y Antonio Orsini 
Q. Los dem ás socios excep
to el señor P re te lt dejaron  
de asistir sin excusa legal.— 
Se leyó el acta de la sesión 
an terio r y fué aprobada sin 
m odificación alguna.— G ál
vez B., pide la p a lab ra  y 
m anifiesta que en vista de 
la poca asistencia y ten ien
do en cuenta el núm ero de 
socios que componen el

lab ra  y p resen ta la siguien
te proposición: “En vista de 
la b rillan te  actuación de 
don Narviso G aray como 
R epresentan te de P anam á 
tan to  en nuestro conflicto 
de fro n te ras con Costa Rica 
y últim am ente en la Confe
rencia P anam ericana en 
Santiago de Chile, y ten ien 
do en cuenta el apogeo a 
que ha llegado la C ancille
ría  en el período del señor 
G aray, el Centro, Acción 
Comunal, se adh iere a la pe 
tición hecha por el Poder 
Judicial, el Cuerpo de Abo
gados y los E studian tes de 
Derecho en el sentido de que 
se le conceda al señor don 
Narciso G aray  el títu lo  de, 
Doctor HONORIS CAUSA. 
Esita m anifestación deberá 
ser firm ad a  por todos los 
m iem bros del C entro.”—La 
proposición fu e  som etida a 
discusión.—Tom aron parte  
activa en ella los socios J. 
M. Quirós y Q., Rubén D. 
Conte, V íctor F. Goytía, M. 
C. Gálvez B., José Pezet» 
A braham s,— Q uiius y Qui-

publicación de los artículos 
del Centro en los periódicos 
locales, fúndese un órgano 
del Centro cuyo D irector 
G erente será el Presidente, 
los adm inistradores serán 
de libre nom bram into y re 
moción del D irector y el 
Centro nom brará por elec
ción un R edactor Jefe  y dos 
redactores m ás” . Som etida 
a discusión fue ap ro b ad a .— 
Se procedió enseguida a 
nom brar el Cuerpo de Re

dacción y quedó in tegrado 
así: Dr. José P ezet, Luis T. 
Z err, Ju an  R ivera R., E nri
que G. A braham s y J. M . 
Quirós y Quirós.— De avi
sos: Antonio Orsini Q., D a
niel Salcedo, R icardo G uar
dia F., y A rm ando B. Du
que.— P ara  averiguar el 
precio que m ás convenga al 
Centro p ag a r por el tira je  
del periódico: J . M. Quirós 
y Quirós, Antonio Orsini y 
Rubén D. Conte.^—No ha-

hiendo nada m ás de que 
tra ta r , se suspndió la sesión 
citándose nuevam ente para  
el m iércoles 19 del presen
te a las ocho de la noche en 
el mismo salón. P a ra  cons
tancia  se extiende y firm a 
la presente acta.

El P residente,
Ramón E. Mora.

El Secretario,
M. C. Gálvez B.

Sobre Música Folklórica

Centrq^ pídg qus -resi
dencia pregunte a los so
cios despreocupados si en 
realidad  desean o no cola
bo ra r p a ra  llevar a cabo los 
propósitos que nos guían.— 
P eze t: Yo no creo que se 
debe proceder como lo dice 
el señor Gálvez, pues yo 

’tengo notas de la buena im 
presión que ha causado el 
Centro en todos los socios. 
Se llegó después a la con
clusión que p ara  cada reu 
nión se hiciera una c itac ió n , 
personal por “medio de una 
persona que se encargara de 
hacerla  y para  buscar a esa 
persona se encomendó al 
Secretario  del Centro. R a
fael de F ábrega pide la pa

: Modifico en el 
sentido que en un m em orial 
ap a rte  exprese el Centro su 
adhesión a la petición h e
cha por el Poder Judicial, 
los abogados y los estud ian
tes de Derecho. La proposi
ción de F áb reg a  fue apro
bada con la modificación 
de Quirós y Quirós.— Se 
suspendió por un momento 
el orden del día con el fin 
de intre/lucir _al socio F ran 
cisco Xavier R odríguz.—El 
socio Quirós y Quirós lo 
presentó.—Se le leyeron los 
puntos sobre los cuales se 
rige el Centro y prom etió el 
nuevo m iem bro cumplirlos 
fielm ente.— J .  M. Quirós y 
Q., pidió la palabra y pro
puso: “D e , no obtenerse la

Siem pre vienen bien las 
vacaciones p ara  el espíritu. 
Pero la molicie tiene una l i 
m itación in terna im posible 
de tra sp a sa r sin exponerse 
a serias consecuencias. Los 
tem as se van acum ulando 
con incitante invitación. 
Qué trab a jo  inicial supone 
rean u d ar las conversaciones 
cuando medió largo silencio 
en el interloquio, y qué di
fícil es encontrar nueva
m ente la voz p ara  d ialogar 
desde estos rincones am a
bles que la buena prensa nos 
dispensa. H asta mJ han  lle
gado, p ara  d esp erta r mi mo
dorra, las nuevas tonadas 
echadas a los vientos por 
compositores locales sobre 
la m.úsica folklórica.

Cuando ayer denunciába
mos el discurrir de la lírica 
popu lar panam eña y seña lá
bamos p ara  ella una ru ta  
de inanición, nos inspirába- 
m.os en el deseo ferviente de 
que músicos de escuela a- 
tendieran  la canción in terio
rana  y fueran  pulim entando 
la rudeza  con que a veces 
sale de manos prim itivas, 
aunque como tales, se inspi
ran  en elem entos que dan a

(D e Colaboración)

Por Federico Tuñón

un aborigen entusiasm ado 
la voz prim era p ara  comuni
car un afecto, una insp ira
ción, una alegría , etc.

El acierto  del músico, 
poeta, p in tor que observa 
los motivos populares está 
en cap ta r la in tim idad que 
Liátar de in te rp re ta r  y ' pa
sarla  por el crisol de su pro
pia cu ltu ra p ara  -despojarlo 
de todas las im purezas que 
pud ieran  contener. Ahí, sin 
desfigu rar la esencia insT3Í- 
radora , esta ría  en condicio
nes de re fle ja r  motivos de

rom ancero transfigurados y 
elevados a una escala cultu
ra l trascendente. Pero el a- 
cierto debe ser to tal, pues 
de o tra  m anera ocurre que, 
lejos de llegar a expresiones 
cabales se cam ina hacia la 
ca ricatu ra  y la desnatu rali
zación.

Con los cantos populares 
de Panam á han ocurrido una 
serie de fenóm enos inexpli
cables, o explicables en ex
trem o. En ocasiones, bajo la 
influencia de lo afrocubano, 
nuestros com positores han 
p reparado  rem iendos de 
músicas. En un danzón.

(Pasa a la Pág. 7)
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LEY SOBRE a  EJERCIGIO DE U  ABOGACIA í:
LEY NUMERO 54

(de 27 de Mayo de 1941)

por la cual se reg lam enta el 
ejerci'cio de la abogacía.

La Asamblea Nacional de 
Panamá,

DEUREITA :

revaliddado  por la U niversi
dad Nacional, o por cual
quier o tra institución nacio
nal a la cual la le dé es
ta facu ltad ;

— A los que com prue
ben que, con an terio ridad  a 
la vigencia de esta Ley, han  
sido declarados idóneos p a 
ra  desem peñar las funciones 
de M agistrado o Conjuez

nos que al en tra r  a reg ir es
ta  Ley, hayan  ejercido los 
cargos de Secretario  o Mi
nistro de Estado, o de Sub
secretario  E ncargado  del 
.Despacho, o que hayan é jer 
cido este últim o cargo por 
m ás de cuatro  años conse
cutivos, así como tam bién a 
los que hayan  ejercido las 
funciones de Secretario  de

A rtículo 19.— P ara  e je r
cer la profesión de abogado 
se requiere certificado de 
idoneidad expedido por la 
Corte Suprem a de Justicia.

La profesión se ejerce ya 
por medio de poder legal
m ente constituido o sim ple
m ente asesorando ál in te re
sado, en cuyo caso el abo
gado deberá re fren d a r toda 
gestión escrita.

A rtículo 29.— La profe
sión de abogado podrá e je r
cerse por las personas qué, 
con an terio ridad  a la vigen
cia de la presente Ley, h a 
yan obtenido certificado de 
idoneidad expedido por la 
Corte Suprem a de Justicia.

A rtículo 39.—- La Corte 
Suprem a de Justic ia sólo ex
ped irá  en lo sucesivo certi
ficado de indoneidad p ara  
e jercer la profesión de ab o 
gado :

19.— A los panam eños g ra 
duados en derechos en la 
U niversidad Nacional, o en 
la extinguida F acu ltad  N a 
cional de Derecho, o en 
cualquier o tra  institución 
docente que se establezca, a 
cuyos títulos la Ley les re 
conozca valor ofici'jal;

29.— A los panam eños 
graduados en derecho en 
U n iv e r s id a d  ex tran jera , 
siem pre que el título sea

de la Corte Supcen.a de Jus-"* G obernador por m ás de diez 
Pcia ; de M agistrado o Con- años consecutivos.
juez de los 
p priores de

T ribunales Su- 
DistriLo Ju d i

cial; de P rocu rador G eneral 
de la N ación; de Fiscales de 
Distrito Ju d ic ia l; o de las de 
.1 uez o Fiscal de Circuito ; y, 

49.— A los ciudadanos de 
los Estados Unidos de Am é
rica que estén debidam ente 
au torizados p ara  e je rcer la 
profesión de abogado en la 
Zona del Canal de P an a 
má, siem pre que en ésta se 
adm ita el ejercicio de dicha 
profesión a las personas que 
hubieren obtenido certifica
do de idoneidad expedido 
por la  Corte Suprem a de 
Justic ia de la R epública; y,

59.— A los ciudadanos p a 
ram eños que al en tra r  a re 
gir esta Ley tengan inscrito 
en el M inisterio de E duca
ción, adem ás de un diplom a 
de E nseñanza Secundarla o 
U niversitaria, un títu lo  o di
plom a de Licenciado en D e
recho expedido en el ex te
rio r por institución de crédi
to, lo que debe ser ac red ita 
do por el Cónsul de Panam á 
en el país de donde procede 
ta l diploma.

Tam bién la C orte Supre- 
m.a de Justic ia  expedirá cer
tificado de idoneidad p ara  
ejercer, en asuntos adm inis
trativos, a aquellos ciudada-

A los Secretarios de la 
Asam blea N acional que h a 
yan trab a jad o  por m ás de 
cuatro  años en un Juzgado  
cíe Circuito, en cargos no in
feriores ál de Oficial Mar’or 
y adem ás hayan  desem peña
do las funciones de N otario 
Público, tam bién les expedi
rá la Corte Suprem a de Ju s
ticia certificado de idonei
dad p ara  e je rcer la aboga
cía.

A rtículo 49.— La re v a lid a 
ción de los títu los ex tran je
ros a que se re fiere  el inciso 
29 del artículo  an terior, se 
verificará según las norm as 
establecidas o que esta
blezca para estos casos el 
M inisterio de Educación,

Artículo. 59.— El títu lo  de 
abogado se com probará con 
el certificado o con el diplo
ma correspondiente.

A rtículo 69.— Los A gentes 
Jud iciales a quienes la Cor
te Suprem a de Justic ia  les 
haya otorgado certificado 
le idoneidad con ante 'noii-

adm inistrativos, en ap e la 
ción, en los negocios que h a 
yan ventilado en la prim era 
instancia.

A rtículo 79.— Todo indivi
duo que desee ob tener y ne
cesite el certificado de ido
neidad a que esta Ley se re 
fiere, deberá d irig ir su soli
citud por escrito a la Corto 
Suprem a de Justic ia  y acom 
p añ a r las pruebas necesa- 
rhis. La Corte dentro de los 
quince días siguientes üecí- 
d irá  la solicitud, y si la reso
lución fuere favorab le le ex
ped irá  al peticionario el cer
tificado correspondiente.

A rtículo 89.— En todos los 
tribunales de justicia se Le 
vará  un registro  especial
destinado a inscrilbij

la d  a la vigencia de esta 
i.ey sólo podrán  gestionar 
an te  los Jueces y Personeios 
M unicipales y funcionarios 
adm inistrativos que tengan 
jurisdicción en un solo Dis
trito , y ante los Jueces de 
Circuito y ios funcionan  is

I La Lotería Nacional de 
Beneficencia

nom bres de las personas au 
to rizadas p ara  e jercer la 
abogacía. Con ta l fin, la 
Corte h ará  publicar en la 
G aceta Ofi ;i,al la resolución 
por la cual se ordena expe
dir el certificado.

El interesado podrá h a
cer reg is tra s  el certificado 
correspondi.entdc an te cual
quier oficina pública en la 
cual esté autorizado p ara  
gestionar.

A rtículo 9C— Queda p ro 
hibido ei ejercicio de la a- 
bogacía a to i  i persona que 
no haya obtenido el certifi
cado de ido.hieidad corres
pondiente.

Sin em bargo, se podrá 
gestionar en asunto propio, 
en los casos siguientes :

19.— Cuando se t ra te  de 
negocios adm inistrativos que 
.no im pliquen controversia;

29.— En negocios de cuan
tía  m enor de cincuenta bal
boas ( B 50.00), '  siem pre 
que no se tra te  de cestón de 
crédito ;

39.— En asuntos crim ina-

suspendidas en el ejercicio  
d(í la profesión.

A rtículo 11.— No p o d rán  
ser nom brados curadores 
ad-litem, partidores de bie
nes, defensores, ni patronos 
o voceros en asunto civil o 
crim inal, quienes no ten g an  
la condición de abogado au 
torizado.

E ntre los partido res de 
que tra ta  este artículo , no 
están com prendidos los ag ri
m ensores que deben nom 
brarse cuando se t ra ta  de di- 
v’dir m ateria lm ente un te 
rreno.

A rtículo 12.— La violación 
de las prohibiciones an terio 
res será castigada por los 
tribunales ordidnarfos, d e  

o por denuncia de' 
cua lau ier nersona.

(P asa a la Pág. 8)
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Paga por PREMIOS del Sorteo Mayor la suma 

de BL 68,060,00 por sorteo.
I

I LAS VENTAJAS QUE DERIVA QUIEN LE COMPRA

I A LA LOTERIA NACIONAL:
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I Seguridad en el pagOr-No debe favor a nadie al recibir en 
I efectivo su premio ganado. No hay descuento alguno 
y cuando Ud. cobra su premio. Favorece Ud. a las institu- 
I ciones de caridad y al mismo tiempo puede Ud> ser favo-
I reddo con un premio halagador
\\. ------------------

I

I

k s  y correccionales de poli
cía cuando el in teresado se 
considere hábil p ara  defen- 
íierse por sí mismo; y,

49.— Cuando Izs gestiones 
sean an te un funcionario ju 
dicial en Cuya jurisdicción 
no residan, por lo menos, 
cuatro abogados reg istrados 
y en ejercicio.

A rtículo 10.— Queda pro
hibido a lodo funcionario 
.Tudicial, del M inisterio Pú 
blico y A dm inistrativo, p er
m itir el ejercicio de la abo*'- 
gacía a personas que no e s 
tén  legalm entp facu ltadas 

, para ello, o que hayan sido

Ordene la Suya
Ahora

CARDOZE 

& LINDO

Tel. 323, —  Ave. Central, 12

Apartado 112.
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î  POR LO MENOS UN PEDACITO DE CADA SORTEO. 
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El Panamericanismo de Bolívar
Discurso que pronunció el Em baja
dor de Bolivia en México en la ve
lada literaria  musical organizada 
por el Ateneo Nacional en celebra
ción del Dia de las Am éricas- 

Por el Excm o. señor 
E N R IQ U E  F IN O T

Señor Presidente del Ateneo, 
Señoras y señores:

Cuando se habla de Panamerica
nismo—y ese es el tema obligado 
con motivo de la celebración del 
Día de las Adnéricas—hasHa los 
menos informados en materia de 
historia americana sienten ocudir 
a la mente el nombre glorioso de 
Simón Bolívar y el recuerdo de su 
obra imperecedei’a, como verdade
ro iniciador del actual movimien
to de aproximación entre las na
ciones del Nuevo Mundo. En efec
to, nada se ha hecho, hasta hoy, ni 
es posible que se haga en el futu
ro, con vistas a la cooperación y 
a la solidaridad entre todos los 
países de América, que el Liber
tador no hubiera concebido, expre
sado y trhtado de realizar, dentro 
de los principios de paz y de ju.s- 
ticia que inscpiraron su programa 
de “unión, liga y confederación’’ en
tre los pueblos del Continente.

No carece, sin embargo, de cier
to fundamento, la difundida creen
cia que afirma que Bolívar se mos
tró alguna, vez rehacio a la inclu
sión de los Estados Unidos anglo 
sajones en su proyecto de Unión 
Americana; pero no tiene base la 
suposición de que fuera un franco 
y decidido adversario del entendi
miento entre las naciones de ori
gen bérico y la gran república del 
Norte. Y como nada, puede ser mÉs 
útil a la completa realización de 
esa política que el exacto conoci
miento de sus orígenes, de donde 
indudablemente arranca, aun den
tro de la brevedad que requiere un 
disci^rso de tiucunstancias, pun
tualizar los antecedentes históricos 
del panamericanisma bolivariano, 
el más noble y puro de los pana
mericanismos, inspirado en ideales 
sublimes y expresado en fórmulas 
proféticas insuperadas. ,

Es indudable que en cierta époc.a 
y bajo la influencia de determina
das circunstancias políticas, Bolí
var opuso reparos a 'la  idea he 
incluir a los Estados Unidos en 1.a 
invitación para concurrir al Con
greso de Panamá. Pero esos repa
ros no se funda.ron jamás en el re
pudio de una colaboración que to
do aconsejaba procurar. Tenían por 
base exclusiva la actitud de aisla
miento y la declaración de neutra
lidad respecto a  la lucha que E s
paña sostenía con sus antiguas co
lonias, que orientaron en un prin
cipio la política de los Estados Uni
dos respecto a la independenca 
hspanoamericana ; así como tam
bién el temor de que la Gran Bre
taña no viera esa invitación con 
buenos ojos.

La prueba de que los planes del 
Libertador no fueron excluyentes, 
se encuentra en la declaración for
mulada al M orning Chronicle, de

Londres, en 1810, durante la misión 
que le encomendara la, revolución 
venezoiana: “'lympoco descuida

rán (los venezolanos) de invitar a 
todos los pueblos de América a que 
se unan en confederación.’’ En la 
célebre Carta de Jam aica, de 1815 
presentaba, “la idea grandiosa de 
formar de todo el Nuevo Mun.Jo 
una sola nación, con un solo víncu
lo que ligue su partes entre sí y 
con el todo’’. Pero como a su pro
pio juicio ello no era posible, por
que se oponían “clim as remotos, 
situaciones diversas, intereses o- 
puestos y caracterese desem ejan
te s’’, se conformaba con la idea 
de una confederación de estados y 
hablaba ya de su proyecto de un 
Congreso en Panamá. Más explíci
to fué todavía en 1818, al dirigirse 
al Supremo Director de las Provin
cias del Río de la Plata para de
cirle: “Cuando el trunfo de las ar
mas de Venezuela complete la obra 
de su ndependencia, o que’ circuns
tancias más favorables nos permi
tan comunicaciones más frecuen 
tes y relaciones más estrechas, no
sotros nos apresuraremos con el 
más vivo interés a entablar por 
nuestra parte el pacto americano, 
que formando de todas nuestras 
repúblicas un cuerpo político, pre
sente la América al mundo con as
pecto de majestad y grandeza sin 
ejemplo en las naciones antiguas’’- 
¿Podrían expresarse acaso en m e
jor forma las ideas actuales sobre 
panamericanismo, en su aspiración 
más abierta ygenerosa?

Las vacilaciones que, en un mo
mento dado, m ahifestó el Liberta
dor para icluir a los Estados Uni
dos en el Congreso de Panamá no 
pueden, en rigor, imputarse a des
vío ni a prejuicio contra la gran 
democracia del norte. Se sabe que 
Inglaterra fomentaba y protegía— 
por causas de sobra conocidas el 
movimiento insurrecional de las co
lonias españolas. Por eso decía Bo
lívar, en carta a Santander, de 1825 
“La federación con los Estados U 
nidos nos va a compromter con la 
Inglaterra, porque los americanos 
son los únicos rivales de los ingle
ses con respecto a la América. Ha
ga Ud. examinar bien esta cuestión  
y yo veré con placer sus resultados 
porque a lo menos podremos desen
gañarnos, Ud. o yo, de las pre
venciones que hemos concebido . 
Y en otro documento de la misma 
época: “Repetiré nuevamente que 
la federación con los Estados Uni
dos me parece muy peligrosa, por
que se van a cruzar nuestros inte
reses con la Gran Bretaña . Más 
tarde agregba, todavía: “No ceo 
que los ameicanos deban entrar en 
el Congreso del Istmo: este paso 
nos costará pesadumbres con los 
Albinos (los ingleses) aunque toda 
la administración americana nos 
sea favorable, como no 16 dudo, 
por su buena composición.’’

En esa época Bolívar no estaba 
aun informado, por la distancia y 
por la falta de comunicaciones (a 
tendía entonces a la creación de
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También estaba ya informado 
del relativo cambio operado en la 
política norteamericana- En carta 
a Revenga,, de 1826, no vacilaba en 
decir: “Me alegro que los Estados 
Unidos manden enviados al Istmo 
como fuese’’. Con esta última fra
se quería referirs_e, seguramente 
al hecho de que tales delegados lie 
vahan instrucciones en el sentido 
de no comprometer la neutralidad 
con España y de no adherir a nin
gún proyecto de alianza. La resis
tencia provenía, pues, no del Liber
tador, sino del gobierno de W as
hington.

Es necesario puntualizar el he
cho de que la invitación formulada 
por Santander había desvirtuado 
en cierto modo los planes del Li 
bertador, pues tampoco) hai'Aaba 
del proyecto de Confederación, pie 
dra angular de la concepción boli 
variaiia. Se tratal)a, probablemente 
de complacer los reparos opues
tos por el gobierno de W ashington 
Aunque el Presidente Adams, baje 
la inspiración de Clay, se había ¡n 
diñado a favorecer la cooperación

Bolivia, su “hija predilecta”) de la 
evolución que en los Estados Uni
dos habían sufrido las ideas con 
relación a la independencia hispa
noamericana. Como una consecuen
cia de la conducta de Canning, que 
desde 1823 había definida la acti
tud británica sobre la emancipación 
de las colonias española,s —obte
niendo los peligros de una interven 
ción de la Santa Alianza en favor 
de España— el gobierno norteame
ricano, presidido por Monroe, ha
bía producido la célebre doctrina 
que, en realidad, unifica.ba el crite- 
i'io británico con el de, los Estados 
Unidos, en lo relativo a la inde
pendencia hispanoamericana.

Pero aun en medio de sus du
das, el Libertador se había m ani
festado siempre dispuesto a bus
car la, aproximación con los E sta
dos Unidos- Sólo deseaba conciliar 
con habilidad, los puntos de vista  
de la Gran Bretaña. Es necesario 
puntualizar, a este respecto, el he
cho de que algunos publicistas se 
han complacido en citar los repa 
ros opuestos por Bolívar a la a 
nión con Norteamérica, callando 
sistem áticam ente sus manifestacio  
nes en sentido favorable. A ia 
misma época de los documentos 
citados más arriba corresponden 
otras cartas dirigidas al Grab San 
tander, que dicen textualm ente: 
“Yb creo que se puede salvar la 
América con estos cuatro elem en
tos : lo . un gran ejército para im 
poner y defendernos; 2o. política 
europea para quitar los primeros 
golpes; 3o. con la Inglaterra; 4o 
con los Estados Unidos. Pero todo 
muy bien manejado y muy bien 
combinado, porque sin buena di
rección no hay elem ento bueno. A- 
demás, insisto sobre el Congreso 
del Istmo.de todos los estados ame 
rlcanos, que es el quinto elem ento” 
Y era todavía más explícito cuando 
afirmaba: “El remedio es el gran 
congreso de planipotenciarios en 
el Istmo, bajo un plan vigiroso, es
trecho y extenso-- y una alianza 
íntima y estrechísim a con Inglate
rra y la América del Norte”. To
dos estos juicios corren impresos 
en la correspondencia del Liberta
dor, publicada bajo los auspicios 
del gobierno de Venezuela.

Cuando Bolívar supo que los go 
biernos de Colombia, Céntroaméri 
ca y México habían invitado a los 
Estados Unidos para que nombrar 
ran delegados al Congreso de Pa
namá, no solam ente no dessopra-bó 
ese acto sino que se m anifestó 
complacido. Sabía perfec^rúnente 
que la unión continental por ól 
planeada, necesitaba imprescindible 
mente de ese importante concur
so.

“ñGclón Gomunai”
Es el periódico del pueblo. Solicítelo 

todas las semanas en los kíoskos de 

Catedral y Santa Ana

de los Estados Unidos con las re
públicas pe origen español, las 
instrucciones a los delegados del 
Congreso de Panamá rozaban, a la 
letra: “La primera observación que 
hay que hacer es que no se abri
ga la menor intención de cambiar 
la política pacífica y neutral de los 
Estados Unidos. TI contYario, es 
cosa inequívocamente entendida 
por las tres repúblicas que h icie
ron la invitación y ha sido reite
rado por nuestra parte, en todas 
/nuestras com unicaciones con ellas 
que los Estados Unidos se adhe- 

,rirán estrictam ente a esta política 
y tienen el propósito de cumplir 
fielm ente sus obligaciones como 
neutrales”.

Traíándose de historiar los orí
genes del panamericanismo, es 
justo recordar las cambiantes ca
racterísticas de la política norte
americana, respecto a las demás 
repúblicas del continente, caracte
rísticas que han influido, induda 
blemente, en el retardo del proce 
so de aproximación, proceso que, 
en los últimos tiempos, ha adqui
rido, en cambio, un compás acele
rado. No es un secreto que duran
te mucho tiempo predominó en el 
espíritu público de los Estados 
Unidos el concepto fundamental 
de aislam iento, heredado de Geor
ge W áshington y de Jefferson, con
cepto inspirado en previsiones pru
dentes y en las necesidades del 
período de formación nacional y 
de afianzamiento institucional y 
económico. Pero es justo tam 
bién reconocer que esa política 
tuvo en todo tiempo excepciones 
y que, después de cierta época, 
evolucionó plausiblemente, sobre 
todo en lo relativo a las relacio
nes con el resto del llamado he
misferio occidental.

El “discurso de despedida” de 
W áshington había recomendado 
al pueblo americano “la menor 
conexión política posible con las 
naciones extranjeras”. La decla-

racilón del discurso “inaugural” 
de Jefferson estaba inspirada en 
las mismas ideas. Pero los cin
cuenta últimos años han sido fe
cundos en acontecim ientos que 
constituyen la rectificación de 
esa voluntad de aislarse y la de- 
monstración palpable de que el 
mundo vive una era de coopera
ción e interdependencia, con de
beres a cuyo cumplimiento nadie 
puede sustraerse. Así vimos al 
Presidente MacKinley, poco antes 
de su muerte, declarando solem 
nem ente que “el período de la ex
clusividad había pasado"; al pri
mer Roosevelt, ante la comisión 
del Premio Nóbel, ofreciendo el 
concurso de su país a los traba
jos en favor de la organización de 
la paz; al Presidente Taft, opi
nando abiertamente en favor de 
la cooperación internacional; al 
Presidente Wilson, interviniendo 
en la Gran Guerra y presentándo
se luego como el continuador de 
Bolívar con su proyecto de Socie
dad de las Naciones, lam entable
mente llevado a la realidad sin el 
concurso de los Estados Unidos; 
al Presidente Harding, expresán
dose, por fin, con estas palabras 
reveladoras: “Hemos llegado a 
una nueva percepción de nuestro 
lugar en el mundo y a una nueva 
apreciación de nuestro país por el 
resto del universo.”

(P asa  a Pág. 7)
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VOCES DE CHIRIQUI
S EN B LA N ZA S  PROVINCIANAS

Está próxim o la ferîu! en 
que se liarán  los aomhi a- 
mieiitos de Jueces Munici|KT 
les de la R epública y no se
ria  sorprendente el ir.nvi 
m iento que tom aría  tal acón 
tecim iento entre los que as
p iran  a m erecer ser eleg; 
dos p ara  ese delicado c a i
go

Convencidos de la impi.'-- 
tancia que esto tiene para  
la  vida social de cada Dis
trito, toda vez que las fun 
clones de un Juez M unici
pal se extienden a distintos 
aspectos de los in térees de 
un pueblo, nos tom arem os 
el traba jo  de adelan tarnos 
un  tanto  p a ra  esbozar a la 
ligera nuestro  deseo porque 
sea ahora, m ás que nunca, 
el interés que deben tom ar
se aquellos a quienes les c« 
rreponde hacer dichos nom 
bram ientos porque a ese car 
go de responsabilidad  sean 
llevadas aquellas personas 
capaces, serias y activas, a 
fin  de darle m ayor consis
tencia a uno de los m ás va 
liosos engranajes del Esta 
do.

Es indudable, que, en ca
da D istrito, hay  personas 
idóneas, que pueden osten
ta r  verdaderas garan tías pa 
ra  servirle a la sociedad con 
la  eficiencia necesarias del 
caso. Y ya que es im posible 
de un sólo tirón dedicarnos 
a hacer re sa lta r las cualida 
des de cada uno de los e le 
m entos que se encuentran  
en cada Distrito, vam os hoy 
a fija r la atención en la peí-

sona del señor Eligió Victo 
ria  Murgas, quien ha ejerc i
do m ás de dieciseis cargos 
d istintos en el D istrito  de 
Tolé, haciendo constar que 
ha sido D irector de escuela 
por algunos años con el b e 
neplácito  de ese pueblo.

Estam os casi seguros que 
ese pueblo vería  con gusto 
que fuese el señor Victoria 
M urgas la  persona designa 
da p a ra  el cargo de Juez Mu 
nicipal, si se tom a en cucr. 
ta  que siem pre h a  dacta 
m uestras de buen servidov 
cuando ha  desem peñado car 
gos de responsabilidad. Ei 
celo desplegado por quedar 
bien ha sido uno de los as
pectos m ás sobresalientes 
del señor Victoria.

O jalá que cada vez que 
acercara la  ho ra  de hacer 
se nom bram ientos de e.sí i 
naturaleza , se ab rie ra  en l.i 
p rensa  seria del país un a  es 
pecie de encuesta p a ra  ir 
dando a conocer el valor t e 
los presuntos candidatvis 
que pueden ser honrad  , 
con cargos como el de J m  : 
M nnicinal. cuya responsaiv- 
lidad  m erece m ucha ate 
ción p a ra  no entregarlo  i 
cualquier ganapán. Así ah ' 
mos hoy un parén tesis que 
m uy bien pueden lien a* ! o 
p a ra  cerrarlo  luego otros 
que pueden o tienen s o b n  
do motivo p a ra  hacer lo mis 
mo que hoy nosotros hace
mos.

Chiricano.

E L  P A N A M E R I C A N I S M O  .............

(Viene de la la página 6)

Mientras el Panamericanismo 
se iba plasmando lentam ente, a 
partir de 1889 alcanzaba progre
sos cada día más apreciables en 
la realización de las ideas boliva- 
rianas sobre arbitraje, concilia
ción, no intervención, codifica
ción del Derecho de Gentes, justi
cia internacional y creación de 
seguridades de independencia y 
de integridad territorial. Y así se 
sucedían hasta ocho congresos pa
namericanos y muchas otras a- 
sambleas extraordinarias o espe
ciales, para asegurar la paz y la 
cooperación entre las naciones de 
América, hasta llegar insensible
mente a los tiempos presentes, 
en que no sólo por oljra de la po
lítica de “buena vecindad”, sino 
también por las excepcionales cir

cunstancias que atraviesa el mun
do, se robustece la unión entre 
los pueblos del continente, ante 
la necesidad de defenderse de las 
amenazas de disolución y de pre
caverse contra la locura destruc
tora que avasalla a Europa.

No es posible negar que la A- 
mérica, de aspiraciones democrá
ticas, al cohesionarse más y más 
en estas circunstancias, no hace 
sino realizar los ideales de Bolí
var y dar los pasos para cimentar 
la unión que debió anudarse en 
el Congreso de Panamá, aconteci
miento que, al decir de Henry 
Clay, fué “piedra milaria de una 
nueva época en la historia del 
mundo” . Y es interesante y opor
tuno establecer que el ideal pa- 
i'.americano del Libertador anaigó  
y fué fructificando, en el trans- 
eiu’.so de más de un siglo, sin de- 
1,'iiitarsc ni perderse a tra,vés de 
los (ropiezos que sufrió en su ini
ciación. Pese al fracaso de los em
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peñosos esfuerzos de México en 
1831, 1838 y 1840 para reanudar 
la obra empezada en Panamá y 
que debió continuar en Tacubaya, 
los congresos de Lima, de 1847 y 
1864, reunieron cierto número de 
países bajo la denominación de 
Unión Am ericana, de lo que hi
cieron parte Bolivia, Chile, Ecua
dor, Guatemala, Perú, el Salvador 
y Venezuela, ante el peligro de 
nueva guerra con España. Tlasla 
que en 1881 el gobierno de los Es 
tados Unidos, comprendiendo al 
fin su propio interés y su.s Ic ie- 
res para con el resto de América, 
lanzó la iniciativa de nna r.infe- 
rencia general, iniciatív.i que, 
cristalizada siete años después, 
dió lugar a la Primera Conferen
cia Internacional Americana 
nida en W áshington en 1889. De 
esas conferencias surgió la Unitii 
Panamericana que, si en sus co
mienzos fué solam ente una ofici
na de información comercial, evo
lucionó hasta alcanzar su actual 
importancia de centro coordina
dor y ejecutivo de las resolucio
nes panamericanas y en el futu
ro tendrá que ser nuevam ente re
formada- en su organización, o 
sustituida por otra entidad que 
concentre los poderes de la augus
ta asamblea planeada por el Li
bertador, destinada a servir de 
“consejo en los grandes conflic
tos, de punto de contacto en los 
peligros comunes, de fiel intérpre
te de los tratados públicos y de 
conciliadora de diferencias.”

Para conseguirlo es indispensa
ble dar al Panam ericanism o el 
carácter democrático con que fue 
concebido por su fundador; es de
cir, darle bases de igualdad, de 
respeto y de seguridad recíproca, 
indispensables para infundir con
fianza y , desvanecer recelos fun
dados en antecedentes que toda
vía no han sido olvidados. A ese  
fin concurre la política amplia del 
segundo Roosevelt. Es indispen
sable que el Panamericanismo sea  
una realidad permanente y no un 
recurso que se invoca por conve
niencia o en presencia de deter
minadas circunstancias. Es pre
ciso, en fin, dar vida al verdade
ro ideal expresado por Bolívar 
con estas palabras; “Es útil que 
la Europa nos vea unidos de co
r a zó n ... Es necesario que nues
tra sociedad de naciones sea uni
da, fuerte y poderosa para soste
nernos contra las agresiones del 
poder extranjero. . . Hay que po
ner los cim ientos de un cuerpo an- 
fictiónico que dé impulsos a los 
intereses comunes de los estados 
am ericanos. . . ”

Un Panamericanismo así con
cebido no será objetado ni por los 
espíritus más cavilosos y suspica
ces, porque se presentará depura
do y exento de las taras que to
davía se le imputan. Cuando ese 
Panamericanismo se implante, no 
veremos en el continente países 
que languidecen por la clausura 
de los mercados europeos; no ve
remos naciones enclaustradas y 
sin acceso a las vías marítimas, 
arrastrando una vida mediocre e 
incompleta. Veremos, en camino, 
nn conjunto de pueblos libres y 
pacíficos, cuya existencia sobera
na se hallará colectivam ente ga
rantizada y cuyo desenvolvim ien
to económico se basará en la 
coopei ación más amplia y gene- 
lo sa , veremos ceder terreno a 
los prejuicios de todo género y 
florecer el comercio interameri
cano con la supresión de ^is va
llas aduaneras. Veremos, en fin, 
su igii el verdadero Panamerica
nismo, el Panañiericanismo de 
Bolívar, el Panamericanismo que 
todos anhelamos.

Mientras ese día llega —y todo 
induce a pensar que no se en
cuentra muy lejano— alentemos 
la convicción de que las tres A- 
méricas continentales, así como 
la América insular, antillana, han 
llegado a la madurez en la com
prensión de sus destinos y se dis
ponen a afrontar el futuro, pletó-

“Acción Comunal”
Fs el periódico del pueblo. Solicítelo 

todas las semanas en los kioskos de 

Catedral y Santa Ana

ricas de optimismo y de esqc.'ar.- 
za. i Qué enorme responsabilidad, 
la de quien se atreva a def.’audar 
esa esperanza!

Agradezco al Ateneo Nacional 
de México la oportunidad que se 
ha dijgnado brindarme para ocu
par su presti,giosa tribvina. He 
querido corresponder al honor 
que me lia dispensado, aportando 
algunas ideas con bases históri
ca, que ojalá sirvan para diluci
dar puntos oscuros en el proceso 
de las relaciones interamericanas 
y para colocar el problema en su 
verdadero terreno de honesta sin
ceridad y de recíproca convenien
cia.

El Panamericanismo será gran
de y efectivo cuando los fuertes 
lo practiquen despojándose de to
do egoísmo y cuando los débiles 
aporten lealm ente su cooperación 
a la causa de América, sin com
prometer para ello el propio de
coro, que entre hombres o entre 
naciones, es liase de mutuo respe
to y de A'erdadera solidaridad.

(Tomado de la Revista “El Eco
nom ista”, de la Ciudad de México.)

SOBRE MUSICA 
FOLKLORICA

(Viene de la Pág. 4)
que por los aires recuerdan  
determ inados autores isle
ños, han incrustado un tam 
borito. Ahora, tras  intensa 
cam paña que se ha desarro
llado en los últimos tiempos, 
y guiados por un sentim ien
to nacionalista que obliga a 
encontrar en tre nosotros 
mismos motivos para  nues
tras propias expresiones a r
tísticas, ha sucedido que, en 
concurso do esfuerzos p lau
sibles, los compositores loca
les han ido buscando y en
contrando inspiración para  
arreglos que resu ltan  ale
gres y en tre ten idas en cuan
to a expresión musical. No 
ocurre lo mismo con la le-

Dejándose llevar por un 
em peño en ei cual trasciende 
la influencia de cosas ex
trañas, se ha pensado que la 
p a lab ra  de doble sentido, un 
poco teñ ida de procacidad, 
es la que conviene a las nue
vas creaciones. No hay p ru 
rito de gazm oñería en de
nunciar esos hechos.

La le tra  de la música fol
klórica panam eña es hones
ta  en todas sus partes. Son 
cantos a la M orena, a los a- 
nim ales domésticos, a la po
llera etc. Aquellos que re 
cuerdan  lances escabrosos 
están concebidos con cuida
do tal, que el eufemismo di
sim ula el fondo rudo que la 
inflexión quiso poner de m a
nifiesto. „

De dónde, pues, se ha sa
cado esta idea de encontrar 
en la vu lgaridad  la insp ira
ción p ara  la le tra  de las 
canciones que los músicos 
panam eños componen sobre 
la base de lo popular? . No 
parece m ejor estilizar igual
m ente la expresión lite raria  
y llegar, con la base de la 
ingenuidad ru ral, a ciertos 
acentos donde se produzca 
el máximo de la belleza bu
cólica que yace postergada 
en muchos can tares? .

Nos permitim os insinuar, 
inspirados en el deseo de 
cooperar con todos aquellos 
que se dedican a buscar en 
estos predios del cam pesina
do inspiración para  sus can
tos que vayan tom ando nota, 
tra s  un estudio cuidadoso, a 
fin de que más ta rd e  aquel 
se encuentre re flejado  en el 
espejo lírico que desde aquí 
le enviamos.

C u a n d o  u d lvs s ite  í^ n a m a ,c o m p r e
5US T R A JE S  EN EL

" C O R rË  IN C L E J '”
Q u ie n  v e n d e  directamente del fabricante al consumidor

, BUSQUE LA MARCA

imbricayAlmacen: Panama,Av.Central n*I6ASucursales
K in g s to n  C u r a c a o  A r u b aN"6015 22 K„.oSm SI Heerenstiíaai

iríf!
fA3RICA NaOICNAL he ^”'OF*fCAL.FS YDE Í:̂ :_A.i4Cu- .
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LEY.— ___
(V iene de la Pág. 5) 

P a rá g ra fo .— El que e je r
ciere la abogacía sin facu l
ta d  legal, se rá  castigado con 
a rresto  po r tre in ta  días, con
m utab les a petición suya, a 
ra z ó n  de un balboa por cada 
d ía  de arresto . En caso de 
re incidencia no h ab rá  con
m utación de la pena.

A rtícu lo  13.— El abogado 
o agen te  jud icial que haya 
sido condenado a su frii^pe 
n a  de prisión o reclusión, 
se rá  suspendido por todo el 
tiem po de la condena más 
un período adicional de uno 
a  cinco años según la grave- 
aiad  del delito.

A rtículo  14.— A los trib u 
nales que im pongan las p e 
nas de que t ra ta  el artículo  
an terio r corresponde impo
n er tam bién la suspensión 
an tes  expresada. De la sus- 

‘ pensión se dará  cuenta por 
aviso en la G aceta Oficial 

A rtículo 15.—  La Corto 
Suprem a de Justic ia  suspen
d e rá  en el ejercicio de la a- 
bogacía a los que com etan 
fa lta s  contra la ética p ro fe
sional. En ta l caso la sus
pensión será de uno a tres 
.años^ sin perjuicio de hi& 
sanciones a que haya lugar, 
de conform idad con la Ley 
penal.

E n  caso de que la ta ita  
«fuere grave a juicio de la 
■Corte Suprem a de Justicia 
po d rá  éste cancelar el certi
ficado  de idoneidad del abo
gado .

Airtícuto 16.— ^Corrfespon- 
de aí P rocurador G eneral de 
la  Ñ ación la investigación 
de las fa lta s  de que t ra ta  el 
A rtícu lo  precedente, de oíi- 
c.io o por denuncio de part-í 
in teresado  o de cualquier 
funcionario  judicial, del Mi- 
r.isterio Público o Adminis
tra tiv o . i

Concluida la investigación 
el P rocu rador la rem itirá  a 
la  Corte Suprem a de Ju sti
c ia  con un escrito emitiendo 
su concepto acerca de si de
b e  llam arse a juicio al acu
sado  o dictarse auto de so
breseim iento definitivo o 
provisional a su favor.

A rtículo 17.—  R epartido 
■el negocio en la Corte, e> 
M agistrado sustanciado!’ 
p re sen ta rá  dentro de cinco 
d ía s  e'I proyecto respectivo.

A rtículo 18.— En caso de 
enjuiciam iento, en la misma 
decisión se seña lará  un t'^r-

mino de cinco días p a ra  que 
las p arte s  aduzcan  las p ru e 
bas que ten g an  a bien. Ven
cido este térm ino se conce
derá  otro no m ayor de q u in 
ce días p ara  p rkc ticar Jas 
pruebas aducidas a no ser 
que se tra te  de que puedan  
p racticarse  du ran te  la au 
diencia oral. Si se tra ta re  
de pruebas que deben p rac
ticarse fu e ra  del lugar del 
juicio se concederá un té r 
mino p rudencial p a ra  ello.

A rtículo l'J-— Vencidos los 
térm inos a que se re fiere  el 
artícu lo  an terio r se seña la rá  
día y hora p a ra  la práctica 
de la audiencia.

A rtículo 20.— T anto en la 
investigación como ..en el ju i
cio, serán p arte  el P ro cu ra
dor G eneral de la Nación, el 
acusador, si lo hubiere, el 
defensor y el acusado

A rtículo 21.— Al abrirse 
la audiencia se leerá el acta 
de enjuiciam iento y luego se 
p rocederá a p rac tica r las 
pruebas que duran te  ella 
deben recibirse.

P rac ticadas las pruebas, 
se oirá ál P ro cu rad o r Gene
ral de la Nación y al acusa
do. C ada una de las partes 
podrá  h acer uso de la t>ala- 
b ra hasta  dos veces.

Concluida la audiencia se 
levan ta rá  un ac ta  que será 
firm ada por todos los que 
in terviniere en ella.

A rtículo 22.—  T erm inada 
la audiencia, los M agistra
dos de la Corte se constitui
rán  en sesión secreta  p ara  
delib erar-acerca  de la res
ponsabilidad del acusad'! y  
d '3 la pena que le correspon
de, en caso de ser culpabl n

La decisión de la C arte se
rá leída en audiencia p ú b li
ca al te rm in ar la  sesión se
creta. Al ju zg a r la respon
sabilidad del acusado y f ija r  
la pena, los M agistrados de 
la Corte Suprem a de Ju s ti
cia p rocederán  en concien
cia.

La sentencia será pu b lica
da en la G aceta Oficial y en 
esta form a se considerará 
com unicada a todos los fun
cionarios públicos.

A rtículo 23.— Al abogado 
a quien, por fa lta  contra la 
ética profesional, le hubiere 
sido cancelado el certificado 
de idoneidad, la Corte Su
prem a de Justic ia podrá re 
habilitarlo  a petición del 
mismo, la cual no podrá p re 
sentarse an tes de la ex p ira 

ción del térm ino ' de cinco 
años contados desde la fe 
cha de la cancelación.

A rtículo 24.— Q ueda p ro 
hibido anunciarse como abo
gado o agente jud ic ia l sin 
h ab e r obtenido el certifica
do respectivo. Los que con
trav in ieren  esta disposición 
serán  castigados con m ulta 
de diez a veinticinco b a l
boas, por la p rim era vez, y 
con arresto  de diez a veinti
cinco días las sucesivas. Es
ta  sanción la ap lica rá  la p ri
m era au to rid ad  política del 
D istrito donde se com eta la 
infracción, de oficio o en 
v irtud  de denuncio de cual
qu ier ciudadano.

A rtículo 25.— Ê|l funcio
nario público que acepte es
critos o gestiones verbales a 
abogados o agentes ju d ic ia 
les no au to rizados conform e 
a esta Ley, será castigado 
con m ulta de diez a cien bal
boas, que le im pondrá el in 
m ediato superior, de oficio, 
o en v irtud  de querella  de 
p arte  in teresada o de cual
qu ier ciudadano.

R ecibida la queja, se pe
d irá  por el superior inm e
diatam ente el escrito o ac
tuación denunciados y ap li
cará  la sanción, si! procede, 
dentro  de las veinticuatro  
horas siguientes.

Cuando la infracción fu e
re com etida por un M agis
trado  de la Corte Suprem a 
de Justicia, la aplicación de 
Ja pena corresponderá a la 
A sam blea N acional.

A rtículo 26.— Los aboga
dos podrán  co n tra ta r con 
sus cli'entes la re tribución  de 
sus servicios.

Cuando no m ediare con
t a t o  en tre el cliente y el 
profesional, queda enteudi- 
dc que am bos se som eten a 
la ta r ifa  de honorarios vi
gente cuando se líizo cargo 
del negocio; y a fa lta  de. es
tipulación en dich.i ta rifa , a 
lo que se determ ine pericial
m ente.

A rtículo 27.—  No se 
perm itirá  el eje.rcicio de la 
profesión a los abogados o 
agentes judiciales que no 
estén a paz y salvo con eJ 
pago del im puesto de la p a 
ten te  de que tra ta  la Ley 24 
de 1941.

P a ra  los efectos de eeta 
cb'sposición, la A dm inistra
ción G eneral de R entas In 
te rn as  in form ará a los T ri
bunales de Justicia y a los

A gentes del M inisterio P ú 
blico, los nom bres de los 
abogados que se encuen tran  
en m ora en el pago del im
puesto de la p aten te  p ro fe
sional.

A rtículo 28.—  Eodo em
pleado público nacional, 
provincial o m unicipal com
prendido en la prohibición 
que establece el artícu lo  418 
del Código Judicial, que 
e je rza  la abogacía clandes
tinam ente, será penado con 
la pérd ida del empleo. Y 
la persona que u tilizare  los 
servicios de ios v referidos 
em pleados, será castigada 
con m ulta  de veinticinco 
balboas, a favor del Tesoro 
Nacional, por cada fa lta , o 
en su defecto,, conm ultable 
en arresto , a razón  dj, un 
balboa por cada día.

A rtículo 29.— La investi
gación de las transgresiones 
de que tra ta  el artículo  an 
te rio r corresponde a los A- 
gentes del M inisterio P úb li
co, de oficio o po r denuncio 
de p arte  in teresada o de 
T erm inada la investigación

i LINEA PANAMA
i  ■ .(Panamá Rail Road Co-)I"I Los nuevos y modernos vapores:

i  PANAMA —  ANCON —  CRISTOBAL 
N Salen para New York, vía Port Au Príncipe, todos los 
M Domingo® a las a.m y llegan a New York los Sába-* 
I  dos por la madrugada.

Ii  
I
i
i  I

cualqu ier abogado inscrito, 
el A gente del M inisterio P ú 
blico p asa rá  « al funcionario 
o en tidad  a quien correspon
de h acer el nom bram iento 
del em pleado público acusa
do o denunciado con una vis
ta  fiscal em itiendo su con
cepto sobre el m érito de la 
investigación. C orresponde 
al funcionario o en tidad  a 
quien se rem ita  la investiga
ción, ju z g a r  el caso y aplí- 
car las penas sefíaladus en el 
artículo  an terior.

A rtículo 30.—-Esta Ley co
m enzará  a reg ir desde su 
prom ulgación y deroga las. 
Leyes 55 de 1924, 22 de 
1926, 86 de 1928 y 36 de 
1930.

D ada en Panam á, a i >s 
veintiséis días del mes de 
Mayo del año de mil nove
cientos cuaren ta y uno.

El P residednte,

(fdo) S. Vega.

El Secretario ,

(fdo) Gustavo Villalaz.

II Todos los camarotes tienen baño, etc.
Para más informes;

I  FIDANQUE HNOS. E HIJOS
II Agentes de Pasajeros.
i  Calle B, No, 1 , Teléfono 666

SI QUIERE VESTIR BIEN, 
COMPRE EN LA .

CASA RICHA
SU TIENDA PREDILECTA

A venida C entral No. 70 
Teléfono 1 3 8 9 — A partado 8 9 7

i
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Teatro Cecilia VIERNES— SABADO  
DOMINGO— LUNES

V IR G IN IA  BRUCE  
JOHN BARRYMORE 

JO H N  HOWARD  
CHARLIE RUGOLES 
OSCAR HOMOLKA

“La Mujer Invisible”
EXPERIMENTO AUDAZ DE UN SABIO QUE HIZO DESAPARECER A UNA MUJER,

PERO NO PODIA HACER INVISIBLE SUS VESTIDURAS----- . CONSECUENCIA:

LA MUJER NO ERA INVISIBLE SINO CUANDO ESTABA DESVESTIDA. . .  . 

QUE NO SE ASUSTEN LOS TIMORATOS! LA MUJER DESNUDA ERA INVISIBLE!

Con la bella VIRGINIA BRUCE.
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